
 

 
 

EXPEDIENTE: 2025-PR-053 / 2024-PR-057 / 2023-PR-067 / 2022-PR-036 (2021-0-012)
CONTRATO Nº: 209/2025 
 
ACUERDO DE PRÓRROGA Nº4 DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: 
MANTENIMIENTO INTEGRAL 
ELEMENTOS DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR. 
 
Madrid, a día de la fecha, 
 

R E U N I D O S 
 

De una parte Dña. María del Carmen Pantoja Zarza, como  Directora Gerente del Hospital 
Universitario Infanta Leonor,  actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de 
Salud en ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General 
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de 
septiembre de 2021). 
 
De otra parte, Dña. María del Pilar Barón Barbadillo, actuando en nombre y representación de 
VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A., NIF: A28233922, con domicilio en calle Torrelaguna, 60 
(28043) Madrid, en virtud de las facultades que le confiere escritura de poder  autorizada por el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid, D. Joaquín M. Rovira Perea, el día 28 de julio de 2023, 
con el número 1184 de su Protocolo, según consta en el poder acreditativo declarado bastante 
para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
 
Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir el 
presente contrato con arreglo a las siguientes cláusulas. 
   

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 

PRIMERO.- Por Resolución de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Leonor, 
de fecha 27 de julio de 2021, fue adjudicada a la empresa VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A., 
NIF: A28233922, ENTO 

PROTECCION CONTRA INCENDIOS DE LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL 

CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS 
 

 
El contrato fue formalizado en documento administrativo con fecha 24 de agosto de 2021, con un 
plazo de ejecución total de 12 meses, con posibilidad de prórroga por otros 48 meses más. 
 
SEGUNDO.- Con fecha 11 de agosto de 2022 fue aprobada la prórroga Nº1 del contrato, 
formalizada en documento administrativo el 19 de agosto del 2022, con un plazo de ejecución de 
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12 meses desde el 1 de septiembre del 2022 hasta el 31 de agosto del 2023, por un importe total 
de TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON VEINTIDOS 
CÉNTIMOS  
 
TERCERO.- Con fecha 21 de agosto de 2023 fue aprobada la prórroga Nº2 del contrato, 
formalizada en documento administrativo el 25 de agosto del 2023, con un plazo de ejecución de 
12 meses desde el 1 de septiembre del 2023 hasta el 31 de agosto del 2024, por un importe total 
de TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON VEINTIDOS 

 
 
CUARTO.- Con fecha 6 de agosto de 2024 fue aprobada la prórroga Nº3 del contrato, 
formalizada en documento administrativo el 13 de agosto del 2024, con un plazo de ejecución de 
12 meses desde el 1 de septiembre del 2024 hasta el 31 de agosto del 2025, por un importe total 
de TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON VEINTIDOS 

 
 
QUINTO.- Al amparo de lo establecido en el artículo 29 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), y con lo previsto en el punto 18 de la cláusula 1 del Capítulo I del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, mediante Resolución de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Infanta Leonor de fecha 4 de agosto de 2025, se aprueba la prórroga del 
referido contrato por un período de 12 meses, desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de 
agosto de 2026. 

    
CLÁUSULAS DEL CONTRATO 

 
PRIMERA: Dña. María del Pilar Barón Barbadillo, en su calidad de representante legal de la 
empresa VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A., NIF: A28233922, se compromete a llevar a cabo 
durante el periodo de la prórroga las prestaciones objeto del contrato de servicios 
titulado:
contra incendios de los centros dependientes del Hospital Universitario Infanta Leonor con 
sujeción a los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y 
demás documentos que la regulan. 

 
SEGUNDA.- El precio total del contrato para el periodo de prórroga es de TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON VEINTIDOS CÉNTIMOS 

 
 
Base Imponible  
IVA (21%)     
Importe total   
 
Con cargo a la aplicación presupuestaria 312A 21300 del Hospital Universitario Infanta Leonor, 
en las anualidades y cuantías que a continuación se detallan: 
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2025 2026 
  

 
TERCERA.- El plazo de ejecución total del contrato se amplía como consecuencia de esta 
prórroga en 12 meses, desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 31 de agosto de 2026 

 
CUARTA De las obligaciones derivadas del contrato durante la prórroga responderá la garantía 
definitiva constituida en seguro de caución por el adjudicatario como consecuencia de la 
adjudicación del contrato, por importe de 1.431,04 euros y depositada en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de depósito número 202255003822H de 
fecha 21 de julio de 2021. 
 
QUINTA.- Este contrato se prorroga en las mismas condiciones administrativas y técnicas que el 
suscrito con fecha 24 de agosto de 2021, por lo que las demás cláusulas y condiciones de ejecución 
del contrato permanecerán sin variación. 
 
SEXTA.- Con efectos informativos, a continuación, se muestra la URL de la página Web del 
Hospital Universitario Infanta Leonor, que contiene la información relativa a la política 
medioambiental del mismo: 
 

https://www.comunidad.madrid/hospital/infantaleonor/nosotros/gestion-ambiental 
 

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma el presente documento, en el lugar y 
fecha mencionados en el encabezamiento. 
 

 
    
EL CONTRATISTA              POR LA ADMINISTRACIÓN 
VEOLIA SERVICIOS LECAM, S.A.        LA DIRECTORA GERENTE 

          (P.D.F Resolución de 9 de julio de 2025)  
          EL DIRECTOR MÉDICO  

  
  
  
 
  
Fdo: María del Pilar Barón Barbadillo          Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín              
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